
Corresp. Expte. D-00397/96.- 

E LAN US 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENAft1A 

Articuto-i°-Convalidase el contrato de locación de obra celebrado el 10/11195 con UocLr 
. 	ANIBAL VILLANUEVA, D.N.l. 4.824.405, de acuerdo con las normas en vigencia 

(articulo N° 140 del Reglamento de Contabilidad) por un monto de cuatro mil 
ochocientos pesos ($ 4.800.-), de conformidad con el Anexo 1 obrante a fojas 1 
y 2 que corre adjunto en Expte. S-38589196 D.E. (D-00397/96 H.C.D.).- 

Artículo-2°:-Prorrógase el Contrato de Locación de obra mencionado en el Artículo 10  de la 
presente, con el Señor ANIBAL VILLANUEVA, D.N.I. 4.824.405, de acuerdo con 
las normas en vigencia por el término de seis meses desde el 01/01/96 al 
30/06/96 por un monto de $ 14.400.-certificable mensualmente, o bien el finalizar 
el contrato de obra.- 

Artículo-30:-Los gastos que demande la utilización de personal auxiliar o técnico, o 
equipamiento quedara a cargo del contrato.- 

Artículo-40:-Autorlzase al Departamento Ejecutivo a efectuar la adecuación presupuestaria 
para obtener el crédito destinado al pago del contrato de locación de obra.- 

• ulo-50:-Comuníquezo, etc. 

SALA DE SESIONES. Lancis, 5 de julio de 1996.- 
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